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LA TRAGEDIA DE CRUZ ALTA<*) 

Se 6ilncidan algunos puntos oscuros 
sobre el fnsilamlento de los jefes de la 
contrarrevolución del año 10, en Córdoba. 

I 

-AL~unos pormenores, de 1tO escaso momento, relativos a la 
tragédia de Cruz Alta, sea del punto de vista de su ejecución, sea 
en <manto a las ulterioridades de la m.isma, permanecen todavía 
en la incertidumbre, y casi me atrevo a decir que hasta envuelto, 
-éste o ~Vquél, por las sombras del mist,erio. 

Prueba al canto: la impresiÓn que produjo, hace algún tiem
po, la siguiente carta del Dr. D. Ramón J. Cárcano, hoy g{)ber
nador de la Provirncia de su nacimiento, al que suscribe estos apun
tes, en su 'Carácter de Director del Museo Histórico o Casa Colo
nial de Córdoba. 

Ana María, Marzo 19 de 1925. 

:Señor Director del Museo Provincial de Córdoba, Pbro. doctor Pablo Cabrera. 

Distinguido señor Director: 

En mi reciente excursióill por el departamento Marcos Juárez, me detuve 

una noche en el pueblo de Cruz Alta. A la mañana siguiente, acompañado 

del diputado Emilio Villoz, y del intendente municipal don Luis Reyvet, 

visité la vieja iglesia del lugar, de la cual sólo encontré vestigios y el si~io 

donde según la tradición, fueron sepultados Liniers y sus compañeros de 

infortunio. 

''Cincuenta años después, en 1861, fué encargado de exhumar lo·s res

tos el vecino Borja León, a quien indicó el sitio preciso. donde se encontraban 

el anciano Bartolo !rusta, postillón de la posta de Cabeza del Tigre, que 

asLtió a lD inlmmaeión T,r,R restos rlc Linins, C'onf'ha. <lP .\llclH'lr, 1Toreno 

(*) Adopto la clasificación de Tragedia ae Cruz Alta, por ser la más 
popularmente consagrada, aunque no la más correcta, a mi juicio, a los fine;; 
del emplazamiento de aquel memorable suceso. 
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y Rodríguez, todos confundidos, fueron guafdado·s en un cajóm. y transporta

dos a la casa d·e don Borja, y allí cülocados sobre una humilde ·mesia de 

madera, los velaron hasta el momento de conducirlos a Paraná. 

'' E.sta mesa, casi deshecha por el tiempo y el usü, la encontré en Cru~ 

Alta en c:ma de Nicolás García, yerno de Borja León, conservada como re

liquia de familia, que nunca quiso enajenar a pesar de instancias halagado

ras y de las necesidades de la pobreza y la vejez. 

''He conseguido adquirirla con destino al museo provincial, institución 

fundada por mí en 1887, siemdo ministro del gobern¡¡,dor Ambrosio Olmos, 

que ha vinculado su nombre a la iniciativa y construcción de grandes obra:J, 

públicas como el •actual ferrocarril a Cruz del Eje, el teatro Rivera Indarte, 

la penitenciaría, el parque Las Heras, el estudio de los diques del Río 2º y 

Río 3Q, cuya ejecución está indebidamente paralizada, Río 49, la construc

ciém de la Nueva Córdoba, hoy transformada en parque Sarmiento y sus 

hermosas adyacemcías, y la introducción a la provinda de la viña refracta

ria a la filoxera (zoomo espas:) que cambió lo·s cultivos ruinosos entonces 

de la Colonia Oaroya y se extendió su plantación a las regiones de regadío del 

norte y de las sierras. 

''Nicolás García me señaló;; también el lugar donde Castelli cumplí& 

la orden implacable de la Junta. Encuéntrase como a dos ¡eguas de Cruz 

Alta en un campo ondulado donde entonces existió una isleta de talas y cha

ñare·G, frente a la estancia Las Caña3, hoy propiedad de Iháñez Saavedra. 

Merece que en este sitio, pür una suscripción pública, se levante un monu

mento que recuerde aquella tragedia sobre" cuya razón de ser y alcance polí

tico, no obstante el libro admirable de Groussac, honraría también la me

moria de los mártires ilustres entre quienes se yergue la figura inmortal 

de Liniers de quien dijo ·el general Mitre: ''Gloria es debida al héroe franco

hispano-argentino de la Reconquista y la defensa de Buenos Aires. Sobre su 

tumba, pued·en darse el abrazo de fraternidad españoles y argentinos y honrar 

juntos la memoria de un bija de la heróica Francia". 

Saludo al señor director con mi especial aprecio. - R. J. Cárcano. 

El trasto aludido hállase ya incorporado de he0ho al moblaje
a.e la Casa del Virrey. Es 'una mesa tosca, vetusta, y desvencijada, 
~:;¡jn otr.o mérito, por ende, que el de constituir una reliquia histó
rica, un sagrado recuerdo, a ceñirnos a los ante0edentes que reco
giera in situ su ilustrado donante: el mismo a quien, en nombre 
de la mstitUCIÓn agraciada, contestóle su director en estos tér
minos: 

''Mi muy noble y di13tinguido amigo: 

''Vivamente complacido acabo de imponerme de su grata y no menos; 
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interesante carla relativa al hallazgo y .adquisición tan felices, de la reli

quia histórica de que, muy en armonía con su exquisita cultur:, y su acen

drado amor a Córdoba, háse :;¡,pre·surado a traspasarla, en calidad de dona

tivo, al museo, hoy a mi cargo, de que fuere Ud., en realidad de verdad, 

i'llstituidor. 

"Me creo. al :tanto sobre lo valioso de la invención y el mérito de la 

Qfrenda y por ende más obligado, si cabe, en mi carácter de amigo a feli

citarlo por el hallazgo y a presentarle a la vez, como lo efectúo de hecho 

por la presente, en el de director de la Casa Colonial, el testimonio del más 

hondo reconocimiento. 

''Hago '$otos ¡:>Or la ventura q¡) U d. Y,, me suscribo su invariable amigo 

y capellán''. 

Algunos días después de este rodar de comunicaciones, el es-
~ \' 

timable señor Cura de Corral de Busto~, hizo rodal', a su vez, so-
bre uno de nuestros "papeles públicos" erl son de réplica estos 
parágrafos : 

"Em. el número de ayer (de "Los Principios") leo que el doctor Cár

cano ha regalado al. Museo HiHtórieo una mesa en que fueron velad&¡;¡ los 

despojos de Liniers. 

"Si esa mesa es tan auténtica como varios de los datos ilustra ti vos de 

su carta al doe:tor Cabrera, medrados estamos. 

''Dice que visitó la vieja iglesia del lugar de la eual sólo encontró 

vCHtigios; pues bien, quince años he sido párroco de allá y por más que lo 

he procurado, haciéil;dome acom,pañar por los viejos nativos, tales vestigios 

no aparecen, a no ser que se tomen por tales los del cementerio viejo que 

desapareció el año 1909, primer año de mi resi<iencia allá. Ni el señor Cár

eano, y mucho menos los señores Villoz y Reybet, diputadü e intendente, 

resp~ctivamente, que son ab-solutamente legos en historia de Cruz Alta, saben 

que lo, único que queda a1lá es un madero labra.do que formaba el arco del 

portal de esa igle13ia vieja que se halla en la casa parroquial y es muy in

t-aresant.e por su rara escultura, y la antigua\~magen de la Virgen del Rosa

rio que está en el altar mayor de la parroquilj, y nada más absolutam8'llte. 

"El viejo H. Nicolás Gareía que dice ha conservado una mesa tan vieja, 

ni sabe lliql!ie,I:~ :el P,unto d.~L ~~~MWiJ1nto de Liniers; dice, el doctor Cár

eano que se halla a dos leguas de Cruz Alt:{ y d-ebió decir a 4 leguas y media, 

o RPn mús nl](¡ ilr Los 8urgcntes, frrnte a ln estancia ile las Cañas, qup CJO 

es propiedad del señor Ibáñez Saavedra, sino del señor Carlos Soubcrán, fun

dador de Los S urgentes". 

La réplica cuyo texto acabo de trasuntar, casi íntegro, apa
re0ió en la hoja •diaria de referencia, el 27 de marzo de 1925. 
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Veinte días más tarde, escribiame a propósito de este asunto 
un sacerdote paranaense, miembro descollante de aquel Senado 
Catedralicio y cultor aventaja.do de la historia de su país. 

El c<Ontenido de su comunicación era éste : 

Paraná, 18 de Abril de 1925. 

Monueñor Pablo Cabrera, 

Córdoba 

De mi aprecio: 

En ''La N aciór¡'' del lunes 23 de marzo ppdo. leí una carta que a us, 

ted le dirigía el doctor R. Cárcano, acerca de :Liniers y de sus compañeros de 

desdicha de Cruz Alta. Como en esa cárta encuentro algunas afirmacio1:es 

que no están de acuerdo con algo~undado y documentado----.:.que yo publiqué 

en la Revista de la Uni•versid~d de Córdoba, año II, n9 3, Mayo de 1915, 

páginas 371 y siguientes, me permito lla.marle a ·usted la atención, por si no 

lo hubiera visto, deseando saber la opinión,-de·sde luego muy autorizada-, 

del erudito director del Museo ProviJ;Lcial de Córdoba, acerca del valor de! do, 

cumento que allí cito y que se conserva en la Curia Diocesana de Paranii. 

En el deseo que estos puntos oscuros de nuestra historia patria se acla, 

ren, me he tomado la libertad de dirigirle a usted estas breves líneas. 

Saludo a Ud. con toda consideración y aprecio. - Claudia Poyet .. 

Hállase, pues, colocado sobre el tapete de la discusión .un epi
~odio histórico intere~ante d·.e verdad, ora, por vinc·ularse con los 
orígenes de la vida independiente de la "rrueva glmiosa l)Jacié.n", 
ora, por el .sitio que sirvióle de t€atro y por sus protagonistas, 
ora, e¡n fin, por la15 ulterioridadeS' del mismo, todas éllas de timbre 
épico o dramático, al igual' que sus pre!nisas .. 

También habrán visto los lectores ;-y esto es personal: dis
C·Úlpeseme: cómo, a. despecho Q,e la línea. de co.nducta. qne habiame 
trazado a este respecto, por ser mi cultivo o preferencia Jos temas 
coloniales,-veréme forzado ~~h~~---t~;;;bié;;- mf-'(;'~~~;:-t-o. a espadas, 
~-la(fiscusión que se plant·ea alrededor de la tragedia de Cruz· Al
üt, velada hasta hoy desde más de un punto de vista, por lij.s som
bras del misterio, de la conf,usión o de la duda. 

Aceptada ya, por mí, la cordial invitación del Sr. Canónigo 
Poyet, entro en materia, formulando pr,eviamente esta pregunta: 
¿Dónde precisamente efectuóse la ejecución de Liniers y de sus 
compañeros de desdicha? 

( 
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''Entre la posta de la Cabeza del Tigre y la de Lobatón", con
testa el Deán Funes ( 1 ) • 

"En una posta cerca de la Caheza del Tigre", afirma el pa
dre Gambé.:n (2). 

"_En una tl,lp.idísima selva q1,1e llamaban Mont~ de lo$ Papa
gayos", ·~ice don Vicente Fidel, López (3

). 

Quede por cuenta del eminente historiógrafo lo de ''la tupidí
:;,ima selva". 

"E,n el Monte de los Pap¡tgayos", asevera en sus Viajes don 
Santiago Es,trada ( 4 ). 

Y flOr último, según don l1\ngel Justiniano Carranza: "Cerca 
de un montí0ulo aislado , y muy ralo" conocidG por el Chaijarcülo 
de los Loros, sito a la izquierda del camino (Córdoba a Buenos 
Aires), a unas ónco o seis leguas de la 'Cruz Alta, y entre las pos
tas desoladas de la Esquina de Lobatón y la Cabeza del Tigre" (5

). 

Como se ve, la "selva tupidísima ", señalada por :Lóp'ez, se 
trueca en "bosque 1nuy ralo", por la pluma de Carranza. Creo que 
el último estuvo. e1;1 lp. verdad; tanto más cuanto hízose de estos 
pormenores al pasar vista sobre la d.eclaraeJión prestada en 18S1, 

por 'un testigo o0ular, así del fusilamiento de los i!Il!fortunados reos 
como de la inhumación de sus cadáv·eres. 

Síguese, pues, de ·estqs antecedentes, que el sitio en ,que fue
ron ej·ecutrudos el 26 de ago¡¡to de 1810, Liniers, Gutiérrez de la 
Concha, Allende, Rnd;r~uez y Moreno, tué el conocido por el 
Chañarcillo o Monte de los Papagayos (6

), o simplemente pe-r los 
Papagayos, con que se designaba, por lo menos ~esde las postri
merías de la, centuria décimo octava, en subrogación del de la 
Cruz de Salvatierra, aplicado desde antes de la segunda mitad ·del 
siglo diez y siete, por la cruz que erigieron: aH-í marros piadosas, 
desconocidas, en rememoración del fin trágico de uno de los pri
meros p.obladores de la ciudad de P~Vbrera, - Alonso de Salvatle-

(1) "BosqÚejo de la Revolución", tercer tomo de ·su Ensll!!Jo de la His-

~oria Ci•vil del Paraguay y Tucumdm, pág. 491, nota a. 
(2) Historia Argentina, II, pág. 15. 
(3) Historia de la República Argentina, tomo III, pág. 182. 
(4) Obras. Tomo I de sus ViaJeS, pág. 51-52. 
(5) "La Ejecución de Liniers y sus compañeros", en la Revista Nacio

nal, entrega II, pág. 107. 
(6) Los documentos de refereneia serán reproducidos en la segunda parte 

de estos apuntes, o sea, en la concerniente a la inhumación de los despojos de ¡ 
las aludidas víctimas. ,..----. 
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rra-, asesinado por los indios en el propio lu.gar, en viaje de re
greso desde Buenos Aires a Górdoba (7). 

Coincidencia verdadreramente singular es la de que el propio 
sitiio en que sucumbiera .A{onso de Salvatierra a man;os de los bár
baros y no muy lejos del cual falleciera 'L'epentinamente, algunos 
años ~ntes, el padre de éste, Martín de Salvat}erra ( 8

), sirviese 
también, dos siglos más tarde, de •teatro al drama cruento de q:ue 
nos venimos oc;u.pand,o. Y es también dig~a de atención la circuns
tancia de que ha!biendo sido en realidad d·e verda,d, teatro del fatí
dico suceso del 26 de Agosto -de 1810, el paraje dtel Chañarcillo de 
los Loros o Monte de los Papagayos (9

), se lo vincule, no obstante, 
de •ordinario o muy frecuentemente, por nuestra literatura his.tóri
"'a, a 'otras entidades geográficas extendidas, a lo largo del Terce
ro (1°): fenómeno •que, a mi manera de ver, .. deriva, sin duda, de 

(7) En un trabajo que, Dio'S mediante, he de dar en breve a los rota
tivos, ''Tiempos y Campos heróieos' ', me ocuparé detalÍada y (loeumei!ltal
mente de este episodio y de sus consecuencias. 

(S) Véa&e la nota precedente. 
(9) ":f"or la costa del Saladillo observé gran número de loros, o según 

los llaman los españoles, papagayo·s ". Ascárate del Biscoy. (" Via;ie al Río j 
de la Plata", 1658: en Revista de Buenos Aires, tomo XIII, pág. 25, de la·¡ 
antigua edición). 1 

(lo) Mitre, en su Historia de Belgrano (tomo I, cap. IX, pág. 294-295), 
habla de "la trágica ejecución de la Cabeza del Tigre". 

El mismo Carranza refiriéndose al Tesorero Moreno ''a quiea1 se desig
naba como uno de los más afanosos satélites de la conspiración (antirrevo
lucioillari¡t) disuelta" dice, que pasó a la posteridad su nombre sin luz, 
ligado al de sus comrpañel'os en la tragedia de la Cabeza del T·igre. (ll,3v. 
cit. tomo XXV, Marzo de 1898, entrega III, pág .. 169). 

Nuevamente el cita.do publicista en otra página de su estudio acerca del 
a oloroso drama del 26 de Agosto nos habla ''del heróico 'SOnámbulo Liniers 
c1ue semidespertado de su letargo, en el postrer ensueño de ambición y de 
gloria, ''entre la fúnebre comitiva'' por el tÓque del clarín bélico en la pam
pa solemne de la Cabeza del Tigre'' (Rev. Nac. Tomo XXVI, Setiembr~ 
de 1898, entrega III, pág. 205). 

Olegario Andrade, todavía en los albores de su juventud publicó un tra
bajo en La Luz de la ciudad del Rosario, tendiente a rehabilitar la memoria 
de l.as víctimas de la Cruz Alta. (Cit. porr Carranza en "Rev. Nacional ";1 
tomo XXVIII, Julio 1899, entr. Ia. p. 5). .J 

Los hijos de D. Santiago Liniers, con fecha Mayo 24 de 1861, envían 
L1<.':::Uc ::Of.lJ.i.iJ ..tl Gv1iLillu J.v la. CvüfvllvlLlL-iÚ.ll ArgeuL111a el teuiiJHOlllO de 
teconocimiento por la resolución que éste había dictado en virtud de la cual 
"debían ser exhumados, com.ducidos a la Capital de la República (que lo era 
a la sazón Paraná) y colocados en un monumento que se había de levantar 
en honor suyo, 1os restos mortales del general Liniers, del brigadier Concha, 
del Coronel Allende y de sus otros dos compa~o·n de desgracia, Moreno y 

r{ 
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las relaciones de índo1e j:erárquica, que median entre las partes 
y el todo. Así, al nombr·e la Cruz Alta, a secas, aplicóselo ·en un 
principio,~no desde la feciha misma de los títulos de merced,
s)no ulteriormente, a la vasta zona de terreno, cuya asignación 
alcanzara de parte d!e la Col'ona, Alonso Díaz Ferreira, por los 
años de 1679 y 1681 (11

). Con lo que vino la entidad aludida 
(Cruz Alta) comó a revestir un cará0ter departamental, la catego
ría de distrito, una de cuyas fracciones denomil!lóse, indistil;l'ta
men·te, cuando el otorgamiento de las mercedes, Cabeza del Tigre, 
río '1\~tcero Abajo, y la Cruz .de Salvatierra, río arriba, ~ro co
rres,p{mdiendo .a la v;ez, . el primero t1ie dir;hos ;a;pelli~ á un po
blado, sito frente a la éonífhrencia .·de i'Os .¡rJ:o.s c"Biaiadlí1Io y Tercero o 
de Nttestra Señora, según se le denominó para la Conquista, y el 
últimoj o sea la Cruz de Salvatierra, al punto de arranque de la 
menos antigua de las merced:es otorgadas en nombre ;de S. M. a 
Díaz Ferreira, punto individualizado, textualmente, por la prO
pia concesión, en estos términos; "Un paraje donde hace 1dos es
quinas (1 2

) el río, una de una banda y otra de otra, junto a unos 
chañaritos", y por el testigo ocular de 1861, a que hemos aludido, 
por una ''especie de isleta de bosque raleado, inmediata al ca~no 
entre las postas de Lobatón y Cabeza del Tigre" y llamado para 
aquella fecha Chañarcillo de los Loras (1 3

) ". Distaba éste, según 
el propio d-eclarante, "cosa de cinco leguas d:e Cruz Alta" (14

). 

S.~gún la mensura de los terrenos de Diaz Ferreira, y para la 
fecha de ésta ( 1798), de propiedad de Piñero,-la distancia que 
mediaba er¡tre los Papagayos (Ohañarcito de los Loros) río aba-

Rodríguez, todos pasados por las armas el año 1810, en el sitio lla~ado la 
Cruz Alta". (Rev. Nac., tomo XXVIII, Setiembre de 1899, ep.trega III, / 
p. 167-168) o 

Finalmen:te, a propósito de Gutiérrez de la Concha, léese en el Dicciona
rio Biográfico Nacional de Malina Arrotea, García y Casabal, que aquel 
ilustre marino junto con sus cómplices fué ejecutado ''en la ppsta de la 
'Cabeza del Tigre". (En la palabra Concha). 

(n) Los aludidos títu)o·s se hallan trascritos en el notable volumen edel 
Dr. S. Gáceres, ''Arbitraje sobre lí1'llites interpl'O:Vinciales' ', Buenos Aires, 
1881. En dicho libro, decía el Dr. Cáceres en ::;u erudita Exposición, a pro
pósito del tema que nos preocupa: "Los terrenos intermedio¡¡ se compren
dían indistintamente en el nombre de Cruz Alta". (Pág. XCV'I, nota 1). 

(u) · • ;:).e dicen esqutnas a aq~ellos SitiOs baJOS por a.onde el no se 
extiende más y nG hay bajada perpendicular para vadearlos'' (Co,ncolorcor, / 
vo, "El Lazarillo de Ciegos Caminantes", Gijón,. 1773: Edición ere la Junta¡ 
de Historia y Numismática Americana, Buenos Aires, 1908). 

(13) Carranza, lugar citado en la nota 5. 
(14) Gorr.o la nota preeedente. 
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jo, hasta los Arroyitos cuatro cuadras más adelante de Cruz Alta, 
"donde [el río] toma el nombre de Carcarañá,-era de ·cinco le
guas y media'': ~carranza hácela llegar hasta seis. Ahora, pues, a 
estar a un~ anotación eórrespondient:e a los años de 1837-38, es
tampada en uno <de los libros del Archivo d·e la Contaduría Pro
vincial de Córdoba,-desde la posta Cabeza del Tigre a la de Cruz 

·' Alta, mediaba la distancia de cuatro leguas. De donde parec·e de
rivarse que entre el paraje de la Cruz de :Salvatierra o ,1\!Iont~ 
de los L>Oros y el de la Cabeza del Tigre había de legua y media 
a dos: dato interesante para establecer el emplazamiento r•eal, 
efectivo, histórico, del lugar en que fueron arcabuceados Liniers 
y sus no menos i111Jeli0es compañeros. 

II 

Viene ahora a los labios, o mejor dicho, deja rodar la pluma 
sobre las c~1ar~illa,s esta . qtra i~terrogació;n: ¿en d6nde fueron . se
J.:ult~dos los despojos de las víctimas del Chañarcillo d(! los Lo-
ros'! 

' 
"l1a creencia general (in . e~ país ha, . sido qu~ los :¡;estos de :Li-

niers y sus compañeros, se han perdido para siempre en las sole
dades de "Cabeza del Tigre ... " T¡¡1 escribja el 11 de Mayq de 
1912 e•l ilustrado Sr. Canónigo, dop. Claudia Poyet, en el diario 
paranaense La Acción; ratificando tres años más tal'de, desde las 
páginas de la "Revista de la Universidad Nacional de Córdoba" 
dichos asertos ( 15 ) . 

Y en c~mprobaci6n de (!Uos trascribía, en~re otras, las siguien
tes hermosas frases de fray V·entu.ra M1artínez., elocuente orador 
sagrado• de la Orden Dominicana, referentes a Lliniers: 

"Buenos Aires! oh ma•dre patria mía!· Bien estaba yo temien
do hacer una mención directa de ese invicto General, pues com
prendía que no me sería posible recorcl'arle sin un profundo dolor 
y sin volverme a vos. respetuosamente .para pregUJntaros: ¿Dónde 
está, decidme. . . el hél'oe de las inolvidables jornadas del 12 de 
A 1gosto de 1806 y del 5 de J'ullio de 1807? ¿Qué hicís.teis d·e él? 
& Dónde le ha beis guardado~. . Por lo menos indicádme su tum
ha Yo nP'\('0 Pn pstr dín rnhrirla ron nlgnnns florps'. C:ontPS

tad:me, ¿donde está su sepulcro? ! ! ... '' 
Ahora bien, años después ele haber sido arrojadas al viento, a 

las orillas del estuario estas preguntas y cerca de tres lustros an-

(15) Véase la carta del Sr. Poyet ya reproducida. 
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tes que el estudioso canónigo entrerriano divulgase por Órgano · d·e 
dos heraldos d'e la· prensa, sus npiniones acerca de la materia, el 
ilustrado publicis,ta don Angel Justiniano Carranza brindaba· des
de las colmnnas de la Re~ista N ~JQ!Q21J1J., un acopio nad~ escaso de 
noticias sobre el te~~-e-.n··-di~¿,h.;ón: apoyado en las cuales, trazó 
e& te parágrafo valiente, luego &e haber hecho el relato de la Eje
ctwión. 

''.Al declinar la tarde de aquel día fatídico (el 26 de .Agosto), 
que trascun:ió con' al~s de plomo, el repr•esentante 'de la Junta 
( Castelli) ya pronto para continuar hacia el Nor~e, dispuso que se 
inhumaran en el villorrio cercano de Cruz .Alta, las primeras víc
timas inmoladas en el altar de la Revolución" (i6 ). 

De que este dispositivo de Castelli fué llevado a efecto, no le 
quedó ninguna duda al referido historiógrafo, tras de los informes 
que por carta de 22 de noviembre de 1898, le trasmitiera su ami-. . . . . 
go dqn Octawo de la Barra, concernientes a los actos producidos 
en Cr~ Álta' por la Comisión qu·e e~vi~ra en 1861 el gobierno del 
Paraná, a los objetos de. exhu~ár ·los restos de Liniers y de los de
más jefes de la fracasada conüarre~olución de 1810 y. conducidos 
a la mencionada capital: misión para cuyo desempeño, habíanle:1 
sido tan útiles los datos que les suministrara don Pascual .Ahnirón, 
aquel "venerable anciano que, condens.ando sus recuerdos, mani
festó sin confusión, que, siendo m{:¡chacho postillón ·entre las pos
tas de la Cabeza del Tigre y de la Cruz .Alta, liacía memoria de 
haber ido en .potrilla rosillo, a ver enterrar a los matttrrangos (17 )' 

cuando· paró allí ( ~n la última de las mencionadas postas) la ca
rretilla de ci:richa, cargada ~On cin¿o cuerpO'S. . . los -QUe habían 
'sid~ aJlfkÚciados ei d1a antes en el Chañarcrillo de los -Loros" ... 
:Para lo cual habíase.abierto." con pr~ntitud una ancha sepultura 
hacia l~ c¿sta ·del· río Car¿arañá · (el Terc•ero), pocas cuadras al 
norte de la población (de Cruz Alta), y arrimando a su borde di
eho vehículo, ~ué e'mpina:do de go1pe, cayendo los muertos al· fqn-
·~lo. >"' . · · ·· · . ' · . · ' ·· 

~· . ' ' ' 

.A su tur:qo, 'el Señor Canónigo Poyet, ageno, en un todo, a las 
inve~Jtigacio~es de Carranza y a las resultas de ellas y anheloso ''de 
aclarar estos puntos oscuros (son sus palabras) de nuestra patria 
lH,tona · ·, eiec:Luú ¡,u:; LU.::,LJ.ueJa¡, al 1gual l!Ue 1:lll preJeeesor en el 

(16) Véase la nota 5. 
(17) Maturrango: Nombre con que los criollos apodaban, entre noso

tros, otrora, a aquellos españoles que no eran tan diestros como éllos para 
la equitación. 
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acervo contentivo de las gestiones ofieiales llevadas a efecto en el 
poblado de Cruz Alta, para la e:xthumación de los restos de Li
niers y de sus compañeros. iSus indagaciones, efectuadas por él, 
personalmente, (las de Carranza lo habían sido por segunda mano), 
obtuvieron ·el éxito anh~lado, según el mismo sagaz investigador 
lo declara por estas palabras: 

''•Con el fin de salvar 'del olvido una página de la historia ·pa
tria me •puse en .cwmpaña para dar con los da.cumentos necesario.s, 
lo que cons-eguí, felizmente, encontrándolos en el arcrhivo del Obis
pado de Paraná. 

Y prosig<ne: 
"Hn 1861, el gobierno de la Confederación Argen.tina, cuya 

capital estaba en esta ciudad, ordenó la exhumación de LiniJrs en 
Cruz Alta, para lo cual se trasladó a esa población, de la provin
ci_a de üórd.oba, el mayor don Felipe Salas para recabar en nombre 
del pl'esidente de 1a R~pública, la entrega de los restos del virrey 
y de sus cuatro compañeros. Del res"\lltado de su cometido informa 
la siguient~ acta que copio textua1ment·e: 

'''El comandante militar del pueblo y f·uerte de Cruz Alta. Ha- ~ 
hiendo d'i.s-p-uesto S. E. el señor preStidente de la República la ex
humación de los restos de los señores ex-virrey don Santiago Li- 1 

niers, ex-gobernador de Córdoba don Juan ConCJha, ex-oidor fis- ~ 

cal doctor don Victorino R;Jdríguez, coronel don Santiago Allende, 
y ex-tesorero don Moreno, fusilados y sepultados a inmediaciones l 

1 
de este pueblo, fué l1amado el -vecino don Pas.cu,al Almirón, de edad 1 

de setenta y dos años y que •p11esenció la ejecución, residente ac- \ 
tnalmente en esta villa, que asistió a la ~nhumación de dichos S. 1 
S. quien .dijo: no podía determinar con exactitud dónde fueron se- \ 
pultados sino ap:rox]madameryte como lo hizo: que la fosa no pudo \ 
s:ontener en su supm·:ficie los einco cadáve:res, y sí sólo tres, encima 
rle los cuales se colocaron dos atravesados; y que no conocía a nin
guno de ellos. Habiéndose hecho varias excavaciones, en distintas 
direcciones, por medio de las cuales se encont;ró el grupo de los 
cinco ·cadáveres, con l·a misma colocacié.n indicad~ por el expresa-
do Almiró.n. Las esquel&tos no se pudieron mover sin deshacerse. 
Se encontraron err ~o,;fosa:~ciez suelas de botas o zapatos, y dos bo
tones, en uno de los cuales se percibe bien una corona en relieve. 
Estos ·esqueletos, como los demás obJetos encont·rados, llan sido de
positados en una caja sellada y lacrada en sous cuatro costados con 
el .sello -que va al margen; y cuya llawc se entregó al .Sr. mayor don 
Felipe Salas, comisionado por .S. E. para conducirlo a la capital 
provisoria de la república. En fe d·e todo ello firmamoo la pre-
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sente aeta en este pueblo y fuerte de la Cruz AJta, a veinte y cin
co de marzo de mil ochocientos s~esenta y uno. Lorenzo Rivarola, 
Octavio de la Barra, Urbano Viitto. A ruego de Pascual Almirón e~ 
R. P. Fray Isidro Anselmi, cura vicario interino del Curato 
Unión; Felipe Alraya, Re,yes Araya, F·elipe Salas''. 

Los dos testimonios, pues, privado el uno y oficial el otro (18
), 

en que apoyan respectivamente el suyo, Carranza y Poyet,-asig
nan ,a una voz, como asiento de la primitiva tumba en que yacie
ran alrededor de medio siglo los rest.os de los arcabuceados en el 
Chañarcillo de los Loros,-a la población, villorrio o posta de Cruz 
Alta: heého que, ya de tiempo atrás es .Lnciiscuüble. 

A la vez, es elocuente la unanimidad de ~entrambos textos en la 
descripci6n hecha Por ellos de las ~mponentes ceremonias Hmebres 
iniciadas en la referida localidad por marzo de 1861, con la e:l0hu
maci(n de tan venerados despojos, seguidas del trq~.porte de estos 
al cementeri6J. público de la ciudad sede provisoria, a la sazón, de 
las autoridade,s de la República, y algún tiempo más tarde a la 
Penínsul&, que l~es señaló por su morada definitiva el panteón de 
Marinos ilustres de San Carlos, cerca de CáJdiz, donde actualmen
te reposan. 

III 

.Aclarados ya, merced a las piezas documentales franqUieadas 
sucesivamente por Carranza y el Canónigo Poyet, dos de ''los pun
tos oscuros de nuestra patnia historia", señalados por el último, 
réstanos dilrucidar todavía un tercero, de no menos trascendencia 
(relativa), ·vj,nculad:o estrechísimamente con los ant,eriores, a sa
ber, el a prop6sito del cual, formulo esta nueva interrogación: 
¿Fueron sepultados en :sagrado las víctimas del pavoroso drama de:' 
la esquina de los Papagfilyos ~ i 

A despecho de la actitud no definida de Carranza, a este pro: 
pósito (1 9

), y la no menos ·enigmática del señor Cura del Corral 

(18) Privado, la carta de De la Barra a Carranza y oficial el acta levan
tada por el comandante militar del pueblo y fuerte de Cruz Alta, reproducida 
en su trabajo por el canónigo Poyet, y que yo a mi vez he trascrito en las 
presentes páginas. Como comprende el lector, este último documento sobre
pasa elll. autentiCidad y valor, por su mdole y procedenma, al que mcorporó a 
su e"Studio sobre la Ejecución, don Angel Justiniano Carranza. 

(19) Léase si no el final del parágrafo (ya por mi transcripto) en que 
:narrara de conformidad a los datos que le trasmitiera don Octavio De la Ba
rra,-la inhumación de los cinco cuerpos traídos desde el Chañarcillo de los 
Loros a Cruz Alta en una "carretilla de cÍillcha" para darle sepultura a 
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de Bustos (2°), dis·ceptante del actual primer magistrado de Cór
doba (21

), contesto, sin vacilación alguna, que sí, y apoyo mi res
puesta en un testimonio documental de autoridad incontroverti
blé: la palabra del ·entonces ·Cura de Cruz Alta, que al igual que 
otras personas e instituciones acreedoras de éste o aq_uél de los 
aj:usticialdos ~el 26 de .A,go.sto (22

) ocurrió a hts testamentarías res
pectivas, solicitando que se le devenga:sen lo¡¡ 4~rechos aran<ye1a
rios correspondientes, lit mérito de los oficips de sepultura eclesiás
tica y mis. a ''de cue1~po presente'', que ~1 celebrara ·en su~ragio de 
las desdichadas. vícümas. 

El expediente aludido se abre con el informe que transcribo 
a continuación: 

''A nombre del Dr. Dn. Mariano Gutiérrez ha presentado su hermano el 

Dr. Dn. Francisco Cándido el adjunto escrito, en ql'le solicita se sat.ísfagan a 

aquél 156 pesos 2 reales, importe de los derechos de sepultura y fábrica de 

lo·n cinco Reos ajusticiados en aquel territorio, y enterraclos' en la Iglesia 

o Cementerio de aquel su Curato. Y lo pasa esta junta a V. S. para que 

díspolll.ga que con arreglo a arancel se haga este pago de los bienes de los 

mismos ajusticiados. Dios guarde a V. S. muchos años. Buenos Aires, 4 de 

febrero d.e 1811. Cornelio de 8aavedra, Miguel de Azcuénaga, Domingo Má

theu. Larrea. J oseph Antonio Olmos. Hipólito Vieytes, Secretario. 

La pr•esentación aludida era ésta: 

Exmo Sor. 

El Dr. Dn. J<'rancisco Cándido Gutiérrez, clérigo presbítero domiciliado 

del Obispado de Córdoba, y residente en esta Capital a voz y en nombre de mi 

hermano el Dr. Dn. Mariano Gutiérrez, Cura y Vicario del Beneficio del Río 

39, parezco ante V. E. con el mayor respeto y digo que los cadáveres de los. 

cimco reo·s ajusticiados en el territorio de aquel Curato, fueron conducidos a 

la disposición del precitado mi hermano a fin de que les diese sepultura en 

la Capilla de la Cruz Alta, como así lo executó; y de sus resultas se le adeu

dan los derechos, tanto de fábrica de Iglesia y .sepultur~, como del entierro 

menor que les hizo. 

pocas cuadras al. n-orte de la población. ''Arrimando, dice, al borde de Ia 
fosa dicho vehículo, fué empinado de golpe, cayendo lon muertos al fondo y 

t.a.pados con tierra enseguida''. Hecho lo cual ''todos se retiraron con las 
ÚliÍlll~b lucC.S (1C l:1 f::"nrlr (igll01':llHlo ln C'fl1F'i1 J:Or(j11C' TIO fuprn~ PTitf'rrniiOR 

en sagrado) "· 
(2ü) Hoy del Chañar L.adeado, en prov. de Santa Fé. 
( 21) Consúltese nuevamente, si se quiere, su carta al director de "Los 

Principios' 1. 

( 22) Don J o'Sé Paz, administrador de Correos. 
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Estos derechos no se le han satisfecho, sin embargo del largo tiempo 

corrido. Mi hermano los reclamó verbalmente por ante aquel Gobierno de 

Córdoba sin que hubiese podido conseguir providencia para su efectivo pago. 

Ignoramos, y rno alcanzamos los motivos de su entorpeeimiento son unos emo

lumentos que tocan inmediatamente a la congrua sustentación del párroco 

~~ conservación de la Iglesia señalados por el Arancel, y que con) estos títulos 

mere\)en respetarse como interesantes a la .causa alimentaria, cuyo privile.

gio es biE:Jn sabido. Si los Reos hubiesen sido unas persornas miserables, desti

iuida!l de todo fondo para poder ·subvenir a su gasto, aun restaría averiguar 

si por otros medios, o m?dos ,Podía hacerse el reintegro; mas sus posesiones 

son bien conocidas, y el embargo que se les ha executado. Sus bienes, pues, 

están reatados a la paga, y no pudiE:Jndo ofrecerse sobre esta cuestión; tam

poco la ofrece, que ni el C/m:~a ni la fábrica deben sufrir el im.cómodo ·de 

quedar pribados de sus ovenciones; porque esto sería hacerles sobrellevar una 

pena que sólo tiene lugar donde hay delito. Si no lo es la obediencia, que 

antes bien ~arante a la acción para reclamarlas, yo solo deberé añadir a 

V. E. que la Capilla de la Cruz Alta piite urgentes reparos, y que mi her

mano tiene destinados esto·~ derechos para las erogaciornes que necesiten, y 

hasta donde alcanzan; que el total importe adeudado es de ciento cincuenta y 

seis pesos dos reales y que se le adeudan inclusive los da la Fábrica sacán

dose, bien sea de los mismos bienes embargados, o de la Real Hacienda 

con la calidad de reintegro de dichos bienes, y que para ello se expida la co

rrespondieillte orden; pues¡ así es de Justicia que pido a Vra. E. - JJr. JJn. 

Jí'rancisco Cándido Gutiérrez (23). 

( 23) Fué presentado este petitorio por los días diez u once de Marzo de 
aquel año, dándosele curso y resolviéndoselo del modo que enuncian la~ sub
siguientes actuaciones: 

Señor Presidente de la Junta Provincial Gubernativa. El asesor ente
rado del present·e pedimento y de la Orden Superior de la Exma. Junta que 
lo compaña dice, que distribuida la cantidad de 156 peso·s 2 reales que se 
cemanda contra los bienes de los c:imco ajusticiados que se expresan por el 
entierro menor que se les hizo por el Cura de la Cruz Alta,, cabe a cada uno 
la de 31 pesos 2 reales que es la que según arancel debe pagarse por el ene 
¡;erro menor en esta¡ virtud es de nentir el asesor mande V. S. que el deposita
rio o depositarios de los expresados bienes sati:Jfagan la cantidad de 31 pesos 
~3 reales que a cada uno corresponde., debiendo verificar este aboillo de los 
bienes respectivos de cada ajusticiádo, otorgándose el correspondiente recibo 
por el Cura o su apoderado para que le sirva de comprobante y resguardo. 
CúnluL.c, lllctlLU 1:2 J0 lSll.~~ ~ Buv.lu. 

Córdoba y marzo 12 de 1811. 

Téngase por provid. el antiguo dictamen.-JJiego José de P:ueyrredón. 
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Queda, pues, sólidamente establecido que a los conspicuos va
rones a·rcabuceados a la.s orillas del Tercero, se les otorgó cristia
na sepul,tura, confiando SUB despojos a la custodia de una fosa co
mún, abierta precipitadamente, .según lo permitieron las circuns
tancias, en la capilla o c·ementerio de la capilla de Cruz Alta. 

Josef Díaz. Antonio Cabrera. Dr. Joseph Norbert'o de Allende. Ante mí: 
Olmos y Aguilera. 

En el mismo día solicité a Dn. Orencio Correa depositario de los bienes 
del finado Gral. Dn. Santiago Liniers y se me dió razón hallarse en ·su Estan
cia; doy fe.-Olmos y Aguilera. 

En diez y de Junio por mis ocupaciones notifiqué el auto y Providencia 
Superi()r al depositario de los finados Coronel Dr. Santiago Alejo de Allende 
y del 'reniente Asesor Dn .. Victorino Rodríguez y dijo no tenía dinero en su 
poder con que pagar los derechos qué se n+andan; doy fe.--,-Olmos y Aguilera. 

En el mismo hize igual notificación al depositario de los finados Dn. 
Juan Gutiérrez de la Concha y de Don Joaquín Moreno y dijo no t.enía en el 
depósito dinero de esta pertenencia para satisfacer los derechos que se maal
dan pagar al Cura de Río 39 Abajo; doy fe.-OlmJs y Aguilera. 

Luego le hice notorio al depositario Dn. Juan Bautista Pericon (sic) y 
dijo no tenía dinero en el depósito; itoy fe.-Olmos y Aguilera. 

,8 .. .S. de la Junta Provincial Gubernativa. 
El asesor en vista de las diligeMias anteriores es de dictamen que para 

el pago de los derechos parroquiales que se repiten, se vendan bienes muebles 
de los embargados a justa tasación con noticia e intervenci?n del Fiscal de 
Real, Hacienda como corresponde hasta hacer efeetiva respeetiva;mente la sa
tisfacción en los términos que aparece en anterior dictamen. Córdoba, Julio 
10 de 1811. Dor. Ortiz iJel Valle. 

Córdoba y Julio 11 de 1811. 

Vista al Fiscal de Real Hacienda. Díaz. Cabrera. Allende. Moyana. Ante 
mí: Olmos y Aguilera. 

En dote de la vista mandada doy fe, Olmos y Aguilera. 

Sres. Vocales de esta Ju'nta Provincial. 
El promotor Fiscal dice, que prescindiendo de la Orden Supérior, este 

crédito parroquial tiene mérito exegible por la ley, y que por lo mismo está 
:1 C<ngu ue Y. S. qnc 1wontnmrnh' rroYco sn rx(W1Wió:n, o hien rontentándo
sele al Cura con algunas alajas de lo·s finados al precio de la tasación, o co
mo le parece al letrado, un·o y otro medio me parece adoptable; la pruqerr
eia de V. S. determinará el que halle más conveniente. Córdoba y Julio 15 
de 1811. Dor. José Roque Funes. (Arcihivo de Tribunales. Córdoba, Escrib. 
{a, Leg. 42. Exp. 2. Año 1811). 
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El testimonio del párroco Gutiérrez es inel UJdible para este 
propósito. 

Pero este corolario no pone fin todavía a las actuales ap.unta
ciones. Corresponderíal'e por ahora ensayar el empalme o concor
dancia de éllas con los hechos, dichos y opiniones que les han da
do margen pero, antes quiero ,ecihar aunque no sea sino una vis
ta de ojos sobre la capilla o templo de Cruz Alta, desde su primi
tiva fundación hasta alguna de las efemérides que llevo anotadas, 
la de 1861, por ejemplo, como quiera que entre la susodicha ins" 
titu~ión, sagrada e histórica, y los sucesos a cuyo desenlace hemos 
asistido menta}mente, lo propiio que sus ulterioridades, median vin
culaciones estrechas y sólidas. 

Por los años de 1720 ,a 1722 debió de Mhar los cimientos de 
1a primera capilla de Cruz Alta, Antonio E 1steban Piñero, sucesor 
de Alonso Díaz Ferreira en la propiedad y goce de los terrenos 
de aquel nombre. Con la construcción del fuerte de Cru¡¡; Alta, lle
vada a cabo en 1726 por el Goibernad<¿r don José Matías de An~ 
gles, furndador, propiamente di0ho, del mencionado puebio (24 ), ' 

éste vió acrecer el número de sus moradores y sonrió a un porve
:gir halagüeño, "eamino ·común ge:J;teral ", qve era a la sazón, el 
paso obligado del comercio de las provincias del Paraguay y de 
Buenos Aires con las del Tucumán y del Perú. Pero aquella her
:tnosa perspectiva desapareció en breve; pues, devastada dicha po
blación por los bárbaros cu:~ndo sus asaltos y depredaciones formi
qables llevadas a eabo por los mif>mos en aJquellos vecindarios y 
en las regiones sud, sudeste y norte de la pr<w~ncia, desde 1728 a 
1745,-de la iglesia de Cruz .Alta apenas si la sobrevivieron su:s rui
nas. Por uno de los pliegos notariales que obran entre mis pape
les (25 ), consta q11e a mediados de 1737, aquella estaba trocada en 
esco·mbros, y lo propio há'cennos saber los rel3¡tos de algunos via
jeros. Así, en el Itinerario Grande de Fray Pedro José de Parra~ 
(franciscano) hecho en diciembre de 1750,-desde la ciudad de 
Oórdoba a la de B11enos .A¡ires-, léese -esta anotación, que es la 
correspondiente al día 21: dice el padre que llegaron a hora de 

(24) Juan Grenij!l., S. J., "Los Pampas y la Frontera del Sud", Córdo
ba, 1924, pág. 50. · 

(2') Se triltD cl.f.'l cxpcc1icntc rcbtivo a una litio; l>romovic1n ante la 
Curia Eclesiástica de Córdoba por dos vecinos de Cruz Alta sobre mejor 
oereeho a una imagen de la Sma. Virgen, venerada primitivamente en la 
antigua ca.pilla de la mencionada población: documento que obra en copla 
entre mis papeles y cuyo original se guarda en el Archivo del Obispado de 
Córdoba. 
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almorzar a la Cruz Alta, "paraje~ antes muy poblado y en que se 
descubren muchos arruinados edificios, desamparados por las ~on
tinuas,i:p_vasiones .de los. indios", Cantaron un responso "en lo q¡¡c 
fué iglesia, dice, y llegaron ,por la. tarde a la estancia de Verga
ra" (26,) .. · 

Dos año.s des.~ués inició¡¡; e,, p:or Ol'den SlJperior la • r~sta:nración 
del ,pue]:>lo .destruÍido, ·el qu,e. para 1757 hallábase ya en .actividad, 
pleno de .v.ida .y :aoariciado ,por esperanzas, halagadoras al .igual que 
todos los vecindarios. sitos a. una y otra margen .. del Tercero. ~ 

DB 'ello daba fe a mediados del año referido, don Benito Ar~ 
macla (sic) en el primer considerando de la presentación que hizo 
para la indicada fecha ante el Gobierno, f 'por sí y en voz y no~~ 
bre de -los demás habitantes de la dicha C:ruz A1ta,, . . para los 
efectos que convengan . al servicio de ambas M~gestades, utilidad 
de aquellos vecinos, y aumento y seguridad de 'dicha• jurisdic-

. ~ 

ción;'' 
Y seguid·amente el parágrafo aludido, que rezlliba en estos•,tér

mino9: 

"Lo pr-imero,· que JÍt cerca de treinta años a que 'despoblaron 
el Río :Tercero su.S 'habitltdores perseguidos y· r'educidos· ·'a la últi
ma mise·ria por los indiow bárbaros, habiéndose mantenido desierto 
todo mquel vasto terr~no, hasta cosa de ciilCo años a esta párte 'én 
que, logr·ando la quietud conseguida con la tregua de dicho ene
migo, habiendo sido requerido :Por bando público de 'parte . del Se-' 
ñor Gobernador D. Juan Victorino Ma·rtínez de Tineo, para que 
los dueños de ~quellas tierr,as las poblasen, nos fuimos est'abl-ecien
·do y pobl~ndo, de suerte ,q'ue, esponiéndonos a todo riesgo, c,onse.i 
guimos, siendo de los primeros, 1qu.'e muchos ,siguiesen nuestro ej~m~ 
})lar hallándose· hoy casi todo el dicho Río Tercero. poblado". (27 ). 

Dos lustros más tarde el poblado de Cruz Aha hallába.se; se
gún pa~t;Be, provisto nuev~mlmbe de capilla. T•al hácelo entender 
el P. José Manuel Peramás, !S. J., al trazar .el itinerario' quk si
guieron en 1767, desde Córdoba a Buenos Aires' los jesuítas ex
pulsos, p:riocMentes del Tncumán. Según dicho ·crOnista, p~sado 

que htl'bieron los viajeros el río S1aladillo, "salieron" de la locali
dad indicada el 2 de agosto a media nüche, rumbo a Cruz Alta, 
"que es un fuerte con algunas ·casas", dice, y añll!de : "por la ma-

(26) Itinerario deséLe la ciudad de C6rdo.ba a la {le Buenos A.ires, Di-· 
ciembre de 1750. "Revista~ de la Biblioteca Pública de Buenos A.ires": tomo 
IV, pág. 3.33 y sig. 

(27) Cáceres, Arbitraje sobre límites im.terprovinciales, pág. 261. 

i 

ít 

1 
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ñami de1 · día 3 pararon en ·el paraje n1eri?iona.dd, y allí dijeron 
misa'' (28 )'. 

Seguramente o con toda probab!lidád la 'módés~a iglésü1 en 
.que, según el ·phroco del' distrito, Dr. D. ·Mariano Guti~rrez,' 'dió
;,e sepult~~a p~r el ines ·ae agosto de 1810, a los fusilados· en el 
Monte 'de los 'Papagayos, .•a estar a los informes del propio seÍíor 
üu.ra, halfábase ·par:a el &lguientti año én e~tado ruiiÍoso y reclama~ 
bá umi' prbnta ·r·éparación. Y no i:mft pará menos,' ti-atándose de un 
edificio 'como el indieado, que' eontaba' par•a la última fecha; cer~ 
ca, si 'no'' más, de '¡m~.diosiglo d'e existenéia, hecho de í:nateri'ales 
pobrísimos;· de ~e~casa' s'olidez' y 'firmeza, co~o los emplea.dp~ enton
ces en tan remotas localidades, asentados los cimient¿s· en barro, 
las paredes de adobe crudo, y de caña y paja Io.s techos: 

IgnÜ.ro si el présbítero Gutiérrez llevó a cabo o. no la proyec-
- • < ' \ • '· ; • o- • • • ' • ,..\ 

tada · reparwción; pero ló que no deja, dudas, antes al contrariO, 
.salta a los ojos inmediatamente, es que la c·apilla de 1810 y ~u é'e
menterio an.éxo no. eran sino escombros p~ra 1861, cuando la exhu
rnación, 'a extreÚl.o de' ql.le para dar eon los res'tos de' las víct~as, 
hu:bo que 'hacer una lliohda excavaciÓI¡. porque allí 'el suelo ''ha
:bíase levantado, ·a juicio del gu!a, lo menos· s~is varas en el tbns~ 
curso de 'tan ·l~rgci' tiempo", 'coino quiera' que según el p~·qpio' a'~
clarante, · '":t:ué "poco pro~unda la fosa primitiva"·. Podría de3i.rse 
:t:•nton·é·es lo ··.a'ef ~atE( latinO: ~¿ 

Etiam ruína;e periere: 

.que por poco no habían desapare.cido hasta las ruinas. 
Al Dr. Cá:rca,no· cúpole l'ílt fortuna de visitar, hace algún. tiem

po, esos escombrds, según carta' de él, al autD:r de esto~ apuntes; ya. 
conocida de Jos lectores1 ''Me detuve una. no0he en el pueblo, de 
Druz, Alta, '- de.cía.-, y a la mañana siguiente ... visité la vieja 
:iglesia del lugar, de la cual sólo encontré vestigios y el sitio donde, 
-seg·ún la tradición, fueron ;sepultados Liniers y sus compañeros ,le 
:inf-ortunio''. 

Como se reeo:r.dará, esta aseveración produjo en el ánimo dGl 
Sr. Cura de Corral de Bustos (29

) viva sorpresa y hasta escándalo, 
sq:nín dalo a rntrndPr rsta rHinsnla dP sn romnnirarión a "Los 

(28) "Historia de la expulsión de ·los Jesuítas de América en tiempo • 
.. {!e Oarlo·s III" por. el P. José Manuel, Yeramás, S. J. En la "R,evista Ecle
osiástica del Arzobispado de Buenos A,ires ", tomo VI, año 1906. 

(29) Hoy lo es de Chañar. Ladeado, provincia de Santa Fé. 
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Principios": "Quince años he sido párroco de allá, y por más 
que lo he prÓcurado, haciéndome acompañar por los viejos nati
vos, tales vestigios no aparecen ... " 

De más de un cateador, a estilo del rememorado por Sarmien
to en Recuerdos de Provincia, se sabe que atraído por l~ voz de 
la sirena de una tradición ref,erente a un derrotero, aventuróse 
más de una vez en pos del yacimiento, del lavadero de la h1taca7 

asistido por algunos prácticos: y a pesar de búsquedas prolijas e 
insistentes, no consiguió llegar a 1a meta; y no obstante, otro bus-

"' cador de oro, más afmtunado que él o de ojo más avizor que el 
· suyo, halló luego, muy luego, la derrota, la que llevóle como de la. 
mano al Famatina . 

.Apálogo a éste es el cas.o dd descubrimiento del sitio ubí 
Troia fuit, por el docto publicista cordobés, quien asoció a dicho. 
hallazgo, el de la mesa histórica de que se halla h.oy en posesión la 
Casa Colonial. 

Pero, seré justo: el mismo seiíor Trias nos proporciona la cla- ' 
V•e conciliadora quizás, de este antagonismo de mane~as de pen
sar, relativamente a la invencign de las ruinas del templo y cam
po santo vetustos de Cruz Alta, en que reposaran los huesos de 
Liniers y de sus compañeros de contrªrrevoh1ción .. Después de es
tampar briosamente esta réplica :~'-tales vest.igios no aparecen", 
añade, ''a no ser que se tomen por tales los del cementerio v:iejo 
gue desapareció el año 1909 ''. 

Perfe.ctamente: eso fué posible, muy posible. Y hablo así, con 
modalidades dubitativas, con reser>vas, porque car'ezco de ·datos re-· 
cogidos in situ por mí propio y, en último caso, de una informa-

, ción testimónial o documental 7;lobre el asunto . 

• Créome habilitado, sin embargo, para dilucidar este proble
ma, apelando a una argumentación de carácter inductivo: y todo, 
a base d~ la declaración prestada, sobre el hecho en litis, por don. 
Pascual Almir6n, t~stigo que había sido del entierra de Linierf:r 
y de las otras víctimas. 

De los dos textos 'que conocemos, contentivos de Ia deposi
ción del anciano, el trasmitido por de la :¡3arra ·a su amigo el escri-
1 or Carranza, y el del acta labrada ante los delegados de las au
toridades ·de la Nación, producen ~n el ánimo la vehemente ,sos
pecha dr qnr la rnpilla Ot' C:n1z Alta tuvo sucesivamente, por lo 
menos ·dos u,b1caciones, las mismas que corresponderían, en idénticO' 
orden, al pueblo que disfrutó de sus ventajas. 

En la primera de las susodichas versiones se lee que ''la Do
misión, a falta (-en un principio) de testigo~ presenciales, guián-
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dose por tradiciones vagas o contradi0torias, mandó se cavaran 
tres zanjas en diversos .puntos del cementerio viejo o campo san
to de aquella miserable a1dea, pero sin resultado satisfactorio". 
Entonces, a indicación del septuagenario don Pascual, '' abrióse 
una an0ha sepultura hacia la costa del Río Carcarañá", "pocas 
cuadras al norte de la población''. 

Por su parte; el acta declaraba de conformidad al dicho de 
Almirón, que los c&~dáveres de las v1ctimas del Monte de los Lo
ros habían sido sepultados "a inmedú.aciones de este pueblo" .. 
Y en efecto, ''habiéndose ~!fecho yarias excavaciones, en distintos 
rumbos, se encontró el g~b.po 'Ciet'Íos cinco cadáveres con la misma 
colocación indicada por Almirón". 

Es un heeho, pues, al pjirecer indiscutible, gue el asiento ocu
pado en 1861, por el v·ecindario de tCruz Alta era distinto del en 
que estuviera situado para 1§10. Úe paso en este último, corrien
•do el año de gracia de 1925, según se ha dicho, visitó ·el doctor 
Ramón J. Cárcano "la iglesia del lugar, de la cual solo encontró 
vestigios'', como él deda, y el sitio o cementerio, donde según la 
tradición y el testimo;xüo irrecusable de uno de los contem¡;JOrá
neos y sin duda testigo presencial y hasta actor probablemente en 
su carácter de párroco de wquella feligresía, fueron sepultados 
Liniers y sus compañero&. 

Para nuestro caso,-eegún esto-, podemos decir fundada
ment·e, tantos ve,cindarios cuantos cementerios, y recíprocamente . 

.A,hora bien, el Sr. T:rías debió de verificar las búsquedas de 
q11e ha hecho memoria, no en el viejo campo· santo, de que se hi
eiera abandono en Hl09, sino a inmediaciones de la actual cap.illa 
o del enterratorio sagrado que, presumo data desde los tiempos 
de su parroquial administracíón,-creyendo tal vez que las p:redi
chHs entidades no fueren mas que una superposición o una cuasi 
superposi.ción, a lo menos, de otras similares, antecesoras suyas. 
De ahí el fracaso de sus investigaciones. Por el contrario, como 
el doctor Cárcano encaminó sus pasos, guiado por Nicolás Gar
cía ( 30

)' a la primera de las mencionadas necrópolis, o sea, a la 

(3a) Este ~·Nicolás Gar(lía se mm .• ;wtoja un personaje interesante no 
~ólo por hahrr Rf'rvirlo de guía Pn la rrmt>morndR exeursién, al hoy primer 
magistrado de Córdoba, s:mo además porqu~ en ·w casa, dentro de la Villa 
de Cruz Alfa, efectuó el distinguido viajero su hallazgo de la famosa mesa, 
l1eredada aeaso, po~ Garyía de su suegro el vecino Borja León, de más noto
riedad todavía, como quiera que en las gestiones oficiales de 1861, en dicho 
pueblo, '' fué encargado de exhumar los restos'' cuyo paradero ·oe buscaba, 
habiéndose indicado a éste el sitio donde aquellos yacían, por. el anciano 
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de 1810, o de cualquiera otra más v~tusta ~echa, ,s~gún su misl)1o 
contrad!ctor lo barruntara,-'s~ exphc¡¡, obvia;:rnent9 el fe,liz é~ito 
q~le, él itlc~n~ara e~ su gira y de gu¡:; ~nv¿)íl, ~!ry:;abili4~(d~ 1 infor-
marnoJ en su .interesante ·comunicación. · 

. ' ' . .~, • ~ ~ .~ 1 ~ , ' 

ResumamoCJ. 
La eje'cución de los jef~s COJ?.tra~r~vo~~ciona~1os 4e Cqrd,oba, 

en 1810, veri:ficóse en el para,je deno~inacLo el Chañr;,rcillo de lag 
Úros' o M¿~t~ d~ ,los Papagayp;, a~tig~~mente 1~' Cr;tz de,_ Salva
Üerm, '''situa•do a cuatro l;egu·a·s y media .q_e Cruz Altª' (31), #en
t~ a la e~~tan~ia de Las Qañas" ( 32

) eonf?I't~e lo. aseyera. ei' Br. 

Bartolo Irusta, individuo que tal vez nos. resulta d!l' una , er,wergadura · supe· 
rior a .. la de .los precedentes, y de actu\(dón y mwitos id$.nt~.cps a los de 

.. Pas<Íu~\ ]3ailóJt Ahniró~; testigos 'uno y otro, de la~ fases más ~estaca1<1s c1el 
fatídico drama: a menos que la memoria le hubiera s~do infiel al suegN 
de García ·y hubiese hecho dos protagb~is'tas, de uno solo. 

Para robustecer mejor la auto~idad del relato de García en 'lo que •ata· 
ñ<¡J a la interven<;ión , de ,su suegro em., las .d-iligencias aludidas,,· hago sabet' al 
le¡-,tor que e11,tre los. vecinos el¡¡ Cruz Alta figuraba para . "].798, don Ma.l,luel 
de León, y al lado, de éste, J uap. .Manuel García, . ascendie!ltes . acaso, resp\)c
Ü~a~e~te de Borj3,. Leó~1 y de NicoÍás Garcfa. (Óáceres,. Arbitraje s¿bre' Lími-
tes Interpr¿vinciales, p. 246). ' ' . 

(31) Nicolás García, cicerone, seg•ún sabemos del Dr. Cáreano, cuando 
la rememorada eX'CursiÓI\, in:formóle a éste que la distancia que mei).iaba 
en,tre ~o¡~ qos. referidos parajes no excedí:¡, de dos leguas. Pero, a ,este pro
rós~to1 te~ga presente el lector, aquello' de las leguas larga;s, tan de la étni
ca de· nuestros campesinos. Proverbial es, en boca .de éllos, la expresión allí
cito nomás!. . . cuando ~e Iés i~terroga por algúm, turista o viandante, a este 
respecto, aunque la localidad aludida diste una o más leguas de la en que 
Se l}allan los interlocutores. La, legu.a larga equiw¡Je, más o menos, a la legua 
p¡;jr;uana o del inga," us:¡,da en los prim~J~()S, días !le la Cququista ?· en los al
bo;es de la Colonia, por los· gobernado:r~s del TQ().Ulllán, (entiendo que taJp.
bién po~ los de otras Provincias 5 en Ío·G tít~loS territo~i.a1es por ellÓs expe-
didos (Docum. de mi' col€cci6n). . 

(32)· De dicha finca es propietario hoy,~segfu1 el Pbro. Trías, don. Car
los Souberán,, fundador ele lo~ Surq.entes. Entiendo .que aquella estancia per
te~eci.ó por Jos ¡:tños de 1,708 y 18061 a don Ma~i.as Gutiérrez, y la ·de la 
banda m.orte ·frente a lo de Gutiérre~, era para las mismas fechas, de don 
Juan Inoc~nci~ Car-r~nza (ÁrbiÚáje sobre Lím.ites, por el' Dr. Cáceres). 

NQ debo cerrar estas notas sin llamar la atención de los lectores sobre 
Jan palabras con que el Dr. Cárcano describió el paraje en que ll~vóse a cabo 
lfl ejecución de loa prisioneros y que García le hizo conocer. Es ''un campo 
on0.u~arlo 1 d1ce ,doutle lLülUllce.s e~nsüU Ullct i~lcta Jv taL.lu ;y Lhaií'-';lL.::l ~1c::.lte 

a la estanóa Las Cañas'': tradición que concuerda ~on el descriptivo de 
Car~a~za; el fusila~iento tuvo lugar. '' ~er~a de un mo~tículo aislado y muy 
mio, conocido por el Chañarcillo de los Loros", lo mismo que con la, pince
lada del octogenario Almirén para dar upa i,dea sobre }3: to:[logn:tiia del últi
mo paraje: es '' m1a especie de isl~ta de bosque .raleado'' ..... 
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Trías en su carta-réplica, y dícelo también el doctor Cárcano. En 
cuanto a la inhumación de los ajusticiados, ella se efectuó en el 
campo santo anexo a la capilla de Cruz Alta. 

Con lo que ·clausuro estas páginas, destinadas en la mente de 
su autor, a dilucidar alguno.s puntos os-curos, de no escaso momen
to, relacionados con la pavorosa tragedia ocurrida a las márgenes 
del río de Nuestra Señora (3 3

), en les albores de la Epopeya de 
Mayo. · · 

Córdoba, J um:io de 19~5 .. 
PABLO CABRERA 

·Pbro. 

Con lo. que 'se establece m.uevamente cómo no hubo razón para que fuc·m 
juzgada des.pectivamente la carta del :Elr. Cát¿ano a propósito de su hallaz
go y donación de la reliquia histórica. 

(33) Nombre dado por los espa,ñoles cuando la Conquista, al Río Ter
cero o de Calamuchita. 

¡¡l 
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